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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las "Jornadas Informativas relacionadas

con el Ingreso a las Escuelas de Formación y Capacitación para el Personal Embarcado

de la Marina Mercante Nacional".

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1995.
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